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El Pr-esLd.enta de 1&8 Oortes,
,I.l.¡¡¡,lJll!il)t\Q BQDBWUllIlI IjE V,u,lJAR('liIH .. NEl'REiDA

por la «Cgmpai11a Teléf0I?-ica. Na9r;ma.i ~e E~'Pa.fip.», que deben
aer llquidadas,.

.En expedientes instrUido::> PPl 1~ Mlp.1Bterlos <te Justicia y
de la Gobernación, se interesa por el primero un crédito extra
ordin~io para satisfacer los atra.sos a la. citada Oompafíia, y
por el aegundo un crédito extraordinario y otro suplementario,
que servirán no sólo para. cancelar el endeudamiento que existe,
sino además para .evitar que se p'roduzca de nuevo en el a[lO

en curso.
En estos expedientes, la, Dirección General del Tesoro y

Presupuestos ha emitido dic.tamen fa.vorable y el Consejo de
Estado de conformiqe.d. sobre la base. los dos dictámenes. de
que se convaliden las- obligaciones originada.~ en mil novecien~

tos sesenta y ocho.
. En su virtud. y de conformidad con la Ley a,proba,da por las

Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artfculo pr1mero.-Se convalida.n como obl1¡4ciones legales
del Ea,ado Iso ePntraldllS por ·108 ~laterlos !le J¡¡atlcla y de
l~ G9bernación en el pasado ejercicio qe nlll novec1entQs se
senta y ocho. por un importe total de cuarenta y c1nco millo
nes ciento clneuenta y seis mn setecientas siete pesetas, por
~~cips telefóniCOB prestados' por la. cCQmpafiia TelefóIlica
Nadonal de España».

Articulo segundo.-Se conceden, para satisfacer las ooliga
ciones anteriores, dos créditos extraordinarios, aplicados al pre
supuesto en vigor, por un importe total de cuarenta y cinco mi
llones ciento cincuent@o y seis mA setec14Hltas mete pesetas, y
con el siguiente detalle: A la Sección trece, «Ministerio de
Justicia»; serVicio cero tres, «Dirección General de Justicia»; ca
pitulo dos, «Compra de bienes corrientes y de servIcios»; aro
ticulo veintitrés, «Transportes y comunicaciones»; concepto doa.
cIentos treInta y cuatro, subconcepto adicional. cuatro millones
diecinueve mil quinlea.tas cuarenta pesetas, y a la. Sección die
ciséis. d4in15terio de la Gobernación»; servic10 diez, «Jefatura
Brtncipal de Telecomuniea.c!ón»; capitulo do..",. «Compra de bie
nes corrientes y de serviclos»; artículo veintitrés, cTransportes
y .comun1ea.cione9; concepto d06cientos treinta y cuatro, sub
epncepto adIcional. eUMenta y \Ul millones ciento t.refnta y
&tete mil ciento sesenta y siete :pesetas, y ,..

Articulo tercero.-Se concede un suplemento de crédito de
c~renta y un mUlones ciento treiu1¡a y 'siete ¡p.U c1fIDto se
ael)ta y siete pesetaS, a la misma S~cl~ «;l'iel?~éili, «:Mwls~io
g~ 11:\ QQbernacipll»; servicio· ~nez, «Jefatura Prlppipal d~ Teleco
mqnlcaclpn.; capitulo dos, «Compr~ de blelleB l'Orr1ente~ y <le
~v1cios»; ar~J~pI9 veintitrés. «Trq,nsportes f CQmunWa~O:q~IIl);
co¡¡~pto doScl~n"", trejnta y cuatrp, ..cOlllunlcaclon... ; Pll"a
el abono <lej aervlclg tel~fÓlljco qrbanu y el pago de ~qU11_

de circQitas y canQ,lizaciones, incluso por los Servtcl¡;>s Telex.
4rtieulo C\¡p.rto.~El iQlPorte a que aSatenden 108 meneumar

dos m!41toa .. o¡¡bri¡ó,D .n la forma dele1'lnl¡wla por el ar
t1~ulo cU&renta y qno d. la vl~""te Ley de AdmlnlstraclÓll y
Contabllldad de ¡~ f{aclen<la Pllbllca.

Dada en el Pall;l.Cio de El Pardj) a. tl"eiIl:ta de diclembFa de
JIlU .novecientos ~sentB;'y mtev~.' '.

FRANCISCO FRANCO

E! f'rC'i(j';Illt' 'J !,,;c,-; C:l:"le-,
ALEJANDRO R.oDRIG1"E:? Df.: VALC!\ECFT, y NEBREDA

LfY 90'191;:), (.te ,~II d~' (lL:ocmbn.:, :,;obre concéSión
Ut' dos suplemento:,;' de creddo al Mjni:sterjo de la
1 ;obernaeiÓ'¡), por 23.190.104 pesetas, con destino a
sa.ttsfacer vestuarlc de primera puesta de -:eersonal
¡ie las Fu.erzas df'. la Guardia. Civil 11 Polic1a :Atmada.

El ingreso de nuevos Guardias ell la:; Fuerzas de la Guardia
CivU y de la Policia Armada exige se dote a los mismoa del
vestuariD y equipa de primera puesta, gasto para el'Que resultan
insUficientes los créditos que en el pres'lpuesto de la Sección
dieciséis est.án asignados a dichas atencion¡::lB.

Para dotar debidamente al cit::¡do personal que ha de pre&
tar servicio de forma lnmoo.lata.. f'J Ministerio de la Gobernación
ha solicitado dos suplementos decrMito, que han sido infor
mados favorablemente por la Hirecciún General del Tesoro y
Presupuestos y de conformidad por el Consejo de Estado.

En su virtud, y de l~('nformidc,d con ID Ley aprobada por las
Cortes Espafio]as. vt!í1go en 8uncionar:

Articulo prlmero.--·f-}e eonceden dos suplementos d'e crédito.
por un importe total dt~ veintitrés millones ciento noventa mil
ciento cuairo pesetas, al prerupuesto en vigor de la sección
dieciséIs, «Ministerio de la Gobernación». con arreglo al sl
gUienre detalle:- al servicio cero ,se-is. «Dirección General de la
Guardi., Qlv1h; capitulo dos. (Compra de bienes corrientes y
de servicios»; articulo veinticinco IOastes especiales para fun
cionamiento de los Servicios»: concepto doscientos cincuenta y
cuatro. cServiclo de Intendencia»; subconcepto uno, «Para ss,.
tisfacer la diferencia de vestuario y eqnipo a los Guardias de
nuevo ingreso en el Cuel'po. etc.)). trece millones cuatrocientas
dieciséis mil novecientas tres p{'~tas. y al .servicio cero siete,
«Dirección Qeneral de Segurida<l»; artículo veinticinco. IGR5
t()I especij¡les para funcionamiento de los' Servicios»; concepto
doscientos cincuenta y cuatro, «De la 'Policía Armada»: sub
CQncepto' ocho, dlsra el pago del primer vestuario y equipo de
los Policías Armados de nuevo ingreso en la Academia Especial
de Policia Armada, etc.». nueve millones setecíentas setenta y
tres mil doscientas una pesetas.

ArttPU10 segundo.-El importe a. que ascienden los menpwntv
<toa $UP1ementoB de crédito se cubrirán en la torma d-eteIlJÚ
nada por el articulo cuarenta y uno de la vigente ~ de Ad~

lJlinistración y Contabil1dad de la Hacienda Pública

¡'1MNCISOO FRANCO

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre <:le
mil J1ovp.e1entos sesent.a y nuew".

l"Hl\NC1SCO FRANCO

Articulo prlmero.-Se concede un suplemento de crédito de
CJ.'€scientos mUlones de pesetas aj figurado en el presupuesto en
vigor de la Sección dieCIséis «Mulisterio de la Gobernación»;'
servIcio cero nueve, «Jehi.-tura Principal de Correos»; capitulo
do,s, «Compra de bienes corriente" y de S{;rvicios»; artículo \'e10
tltrés, cTransportes y comunicacion2S)~; concepto doscientos tretn·
ta y tres, «Lof'; demá<; ,"'f'rvicios d:: !1'3ItSP(lrte»; subconcepto tres,
tPara f;! LranSputU, del coneo :H'reo a cargo de Empresas
naclOnal~..., () p:xtranjer::;¡:; tnnt'l pr f;( ~',tnYicio interior como en
el ~tcl'naci(lm~L etc»

J{l'LiCUlo t;eglUldo.-El lHl~ur(.e <t que a"'l~l'Cnde el mencionado
811pl.pmento de crédito se cubrirá en la ¡'orma determinada por
el articulo cuarenta y uno ',ie la. vigent€ Ley de Administración
y OontabUídad de la Hacjenda PúbJka. .

Dada en el Palacio de El Pardo ~I ;reint:J. de diciembre ele
rft!1 novf'eioentúR sesenta v 11111"1.'"

¡ LEY 9fJ/1969, de 3D ae diciembre, Bobre concesión
de un suplemento de crédito aZ MiniBterio de la
Gobernación, par 300.000.000 de pesetas, con destino
a BatiSJlacer tl1U'aate el a1l9 actual stenefona de
'ran.sport« aéreo ti eMgo d. smpraas IIaolo1Utles
o emanjeras.

, .
~y,11

La In_te ....~ .... q... so d......o11& el tran.porte do!
...... l\éPeo a car¡¡o !le IIIlnpro... naolon&1es y extn.nJ......
el C&Wl& de que .. haya COI18UJIdda en el &Aa aatertor el .6
dáo l/lrUl'uo en el presullUealo de la _ clleolllQs, de.tlnado
" fliclia clase de .servicios, y que, además. hayan quedado sin
I&tl¡lf...., ~...ta. de _te ""_

O<m el an de legal1Jql.r esla sliuaoIcID, el JlInlsterlo !le la
aebet.Uaclón ha Bol1ettado recuneJ auplemeD&arlSl en exped1en.
te que ha iniciado la' Direcc16n General de Q01"1'898 y Teleco
llIumelMll9n y que )¡a a\do favo~IM1"'~ IIlJwRlll"o por la DI
llIIlC4{¡p Q@lMlfal 4e1 Teaoro y P",~ y 4e oonfonnldad'I!!' ~1 ",_jo !le l!1Btado,

1m !I\I vU1ud, y de oon!qrl1ll4tMl ..,n la Loy all\'Ollada por laa
~\@o -.S!I!\IiQ1l;S, V_ ""~_:

El presldeut-e d-e lt:w Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE vALC.A1Wl'TLt y NEBREDA

LEY 97/1969, de :W _de d~de1nbre, sobre co¡;.cesi6p.
de 'Un creattb extraordinario ql Ministerio de In
¡ormamón.y Turismo, por 38.00tJ.OOO de pt:setas. cO?J. .
destino a satisfacer adquisiciones de biene,s corrien
tes y de servidos correspondientes a los años 1968
y 1969.

El Min1Bterio de Información y Turt8mo. c.-n el pasado af.t.o.
puso de m"Diflesto que, por el aum~mto.de servicios a su carRO,
el alza habida eQ 108 precios de los dlst1ntoa servicios, la Im,..
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per10sa necesidad de establecer circuitos telefónicos permanen
tes con las Delegaciones Provinciales, el funcionamiento del
sistema de mecanización, la creación de nuevas Oflcinas de Tll
rismo .y otra serie de circunstancias, resultaba insu:fl.clente el
crédito que, para compra de bienes y de servicios. asiinab& al
Departamento la Sección veinticuatro del presupuesto de aquel
ejercicio.

Con el prüposito de cubrir' el cié:J.cit u~:i producido, se inició
un expediente que obtuvo informe favorable de la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos. y de conformidad deJl Con
éejo de E'stado. pero que, ello no obstante, por falta material
de tiempO, no pudo quedar terminado antes del treinta y uno
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. .

Como los gastos han tenido lugar y son además de carácter
permanente, ha de continuarse el trámite de la petición con
la propuesta de un crédito extraordinario para satisfacer las
obligaciones pendientes de mil novecientos sesenta y ocho y
uno suplementario para igual clase de gastos con relación
a mil novecientos sesenta y nueve.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar

Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinario de·
pesetas diecinueve millona~, aplicado al presupuesto en vigor de
1& Sección veinticuatro, «Ministerio de Información y Turismo»;
&enicio cero uno, «Ministerio Subsecretaria y Servicios Genera
les,,; capitulo dos.•Compra de bienes corrientes y de servicios»;
artículo veintiuno. cDotacJón ordioaria para gastos de otlcina»;
tcncepto doscientos doce. sUbconcepto adicional, con destino a
cancelar un anticipo de Tesoreria otorgado pOr el Consejo de
Ministros en veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y
ocho para. la adquisición de bienes corrientes y de !!ervicios.

Articulo segundo.-Se concede un suplemento de crédito de
diecinueve millones de pesetas a la misma Sección veinticuatro,
serviciQ cero uno, capítulo dos. articulo veiotiuno. concepto do.s
cientos doce, subconce-pto uno. «Para gastos de alumbrado, es~
rado, calefaccit?n, objetos de escritorio, suscripciones, útiles
ele limpieza, etc.». para atenciones del afto actual.

Artículo tercero.-EI importe a que ascienden los menc1ona
dos eréditos se cubrirá en la forma determinada por el artículo
euarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabili~
dad de la Hacienda Pública,

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre ele
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALBUANDRO RQDRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREOA

LEY 9811969, de 30 de diciembre, sobre, concesión
de un crédito extraordinario al Minfsterio de Tra
bajo, por 6.509M5 pesetas, para pago a la RENFE
de bonificaciones de billetes de viajeros expedidos

'en 1967 11 1968.

Las dotaciones que en la Becc1ón diecinueve de loa. Presu
puestos GeDera.les del Estado correspond1ente& a los ejerc1cioa
mil novecientos, sesenta y siete y mu novecientos sesenta y ocho
están destinadas a satisfacer a la RENFE las bonificaciones
autori~das por el Estado en los billetes de viajeros a cargo de
aquel Departamento, han resultado insuficientes para el abono
de las euentas presentadas por la Red. de acuerdo con las d1s
posiciones en vigor.

El Ministerio de Trabajo, para liquidar los descubiertos asi
producidos. ha tramitado dos expedientes con la tlnalidad de
obtener un crédito extraordinario que comprenda la cuantía
de los dos ejere1clos. expedientes en· los que ha recaído 1ntorme
favorable de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos.
y de conformidad del Consejo de Estado, siempre que. previa
o simultáneamente, se convaliden las obligaclones contraídas
con exceso sebre aquellas dotaciones.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espa1iolas. vengo en sancionar:

Articulo primero.-Se convalidan .COIQO obligaciones legales
del Estado las contraidas por el ,Ministerlo de Trabajo en los
pasados ejercicios de mil novec1ent08 sesenta y siete Y mn n<r
Yeclentos sesenta y ocho. por un total de se18 millones qu1~
nientas nueve mn quinientas cincuenta y cinco pel!letas. exce-

diendo las respectivas consignaciqnes presupuestarias, y con re
lación a bonificaciones autorizadas por el Estado en los billetes
de viajeros a cargo del Ministerio; y

Articulo segundo.-Se concede, para el abono de 1&$ obliga
clones anteriores, un crédito extraordinario por el aludido im
porte de seis millones quinientas nueve mil quinientas cincuenta
y cinco pesetas, de cuya suma cuatro millones setecientas cin~

cuenta mil setecientas ochenta y dos corresponden a atencio
nes de mil novecientos sesenta y siete, y un millón setecientas
cincuenta y ocho mil setecientas setenta y tres, a las del año
mil novecientos sesenta y ocho, aplicado al presupuesto en vigor
de la Sección diecinueve. {{Ministerio de Trabajo»; servicio cero
uno, {{Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales»; capítulo
cuatro. «Transferencias corrientes»; articulo cuarenta y ocho.
«(A familias}); concept,o cuatrocientos ochenta V uno, 8ubconcepto
e.d.icional

Articulo tercero.-El importe a que asciende el crédito a
que se retlere el articulo segundo se cubrirá en la forma deter
minada por el cuarenta y uno de la Vigente Ley de Administra
ción 'y Contabilidad de la Hacienda Pública.

. Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembT'e de
mil novecientDs sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 9911969, de 30 de diciembre, sobre concesión
de un crédito extraordinario y un suplemento ele
crédito al 'Ministerio de la Gobernación, por peM

setas 29.585.800. para adquisición de uniformes para
el personal al servicio de la Dirección General de
Correos y Telecomunicación por los años 1968 y
.1969, Y anulación de la cantidad de 14.792.900 pe~

setas en otro crédito del mismo presupuesto del
'~último año citado.

.El auge de los servicios 'que son competencia de la Direc
c16n Gen,eral de Correos y Telecomunicación, en relación al
personal de reparto y.del subalterno. y la reciente modificación
del uniforme del mismo fueron causa en el afio mil novecientos
sesenta y ocho de que se solicitase un suplemento de crédito
para hacer frente al mayor gasto que. sobre el crédito presu
¡ruesto destinado a la adquisición de los referidos equtpOB, habia
de presentarse. incremento de crédito que. con el fin de no
aumentar el total de las dotaciones del citado Centro directivo.
habría de compensarse con baja en otra consignación.

Por falta material de tiempo. el expediente, en el que consta
el informe favorable de la Dirección General del T€$oro y
Presupuestos. y de conformidad del Consejo de, Estado, no quedó
termtnado antes del treinta y uno de diciembre de mil nove.
cientos sesenta y ocho, y por ello se continuará en el afio en
curso, si bien. por el carácter permanente de las obligaciones,
la propuesta ha de comprender. de una parte, el crédito extra
ordinario para apltcar a presupuesto las obligaciones del a1io
mil novecientos sesenta y ocho, y de otra. un crédito suplemen
tario para los mismos gastos de mil novecientos sesenta y nueve.
compensado este último con baja. en otra dotación de la DiM
rección General de Correos y Telecomunicación.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espafiola.s, vengo en sancionar:

Articulo prtmero.-Se concede un crédito extraordinario de
catorce millones setecientas noventa y dos mil novecientas pe-.
setas, BiPl1cada aJ presupuesto en vigor de la sección dieciséis.
"Ministerio de la Gobernación»; servicio cero nueve, «Jefatura
Principal de Correos»; ca.pitulo dos, cCQUlP!l'& áe bienes ce
rrientes y de servicios»: articulo veinticinco, «Gastos especiales
para funcionamiento de los Servicios»: concepto doscientos c1n~

cuenta y tres, subeoncepto nuevo, con destino a llqwa&r un
anticipo de. Tesorería otorgado por el Consejo de M1n1strD8
en nueve de octubre de mil novecientos: sesenta y ocho para
satisfacer la adquisición en dicho afio de uniformes para el
personal al servicio de la Dirección General de Correos y Telé
comunicación.

Articulo segundo.-Se concede un suplemento de crédito de
catorce millones setecientas noventa y dos mil novecientas pe
setas al tlgurado en el presupuesto de la misma Sección dieci
séis, ministerio de la GobernJl.ci6n»; servicio cero nueve, «Je
fatura Principal de Correos»: capítulo dos, «Compra de bienes


